
esta suposición es exacta lo afirma el que la primera in
vestigación practicada lo fué el 16 de Julio próximo pa
sado; la firma del contrato que antes hemos reproducido 
que lleva igual fecha y también la circunstancia de que 
en 10 de Agosto último el Sr. Medir declara hace atunes  
visita en dicha clínica.

El Sr. Goolam Kader pensando seguramente que el 
Colegio vigilaría y continuaría su acción, á pesar de la 
formal promesa dada por el Sr. Medir al Sr. Presidente, 
de separarse de aquél, logró hacer firmar dicho con tra 
to á uno de nuestros compañeros mediante el cual éste 
venía obligado á avisarle con quince días de anticipa
ción en el caso de no convenirle continuar en su cargo 
de jefe de clínica, medida previsora, toda vez que con 
quince días había tiempo suficiente para  buscar y en
contrar otro médico. En tanto el Sr. Medir continuaba 
ejerciendo en la clínica.

No fué necesario tanto tiempo. El médico firmante 
del contrato que hemos reproducido, comunicó al señor 
Kader en 26 Julio su voluntad de rescindirlo, y en 10 de 
Agosto el Sr Medir declara que hace cinco días  está á 
las órdenes del Sr. Balari, único jefe y propietario de 
la clínica. Total d ies  días  para  encontrar al Sr. Balari. 
Verdad que este señor declara que es tal jefeypropietario 
desde el día nueve de Agosto, lo cual aumenta la suma 
en cuatro días, contradicción que merece ser anotada.

Pero lo esencial para  el Sr. Kader, era  el médico se
ñor Balari ya  que el Sr. Medir recien graduado tal vez 
aún no había satisfecho los derechos del título y lo esen
cial también que aquel apareciera ante el Colegio y ante 
las Autoridades como jefe y único propietario de la clí
nica, como conocedor del remedio, como único que exa
minaba á los pacientes y también como el único que en 
unión de su ayudante el Sr. Medir prescribía y aplicaba 
el tratamiento indicado. A este objeto obedecieron las 
declaraciones de los Sres Medir y Balari.

Conviene examinar un tanto estas declaraciones y 
parangonarlas con el resultado de las investigaciones 
practicadas por esta Mesa y por los empleados del Co
legio.
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